
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

001 del 12 de ENERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se desfija 

el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGUE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

 

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00685-00 
Clase de proceso: ORDINARIO 
Demandante: JOSE TRINIDAD IBARRA CASTRO 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
 

 

San José de Cúcuta, once (11) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
En atención a que en el sublite una de las partes es una entidad pública, resulta necesario 
ordenarla notificación de la existencia de este proceso al MINISTERIO PUBLICO-
PROCURADURIA, y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
en cumplimiento a lo dispuesto en el art 16 C.P.T., 48 del Decreto Ley 262 de 2000 y 610 
del C.G.P. 
 
Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar, del auto admisorio de demanda 
en armonía con la Ley 2213 de 2022 y el art. 291 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez
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